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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 8/21 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 26.1.4. y 38.1.9., y Anexo 38.1.9-u.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que las Instituciones de 

Seguros y Sociedades Mutualistas, entre otras, deberán rendirle a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, en la forma y términos que al efecto establezca mediante disposiciones de carácter general, los 

informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o patrimonio les solicite 

para fines de regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que 

conforme a dicha Ley u otras disposiciones legales, reglamentarias y administrativas le corresponda ejercer. 

Que de conformidad con lo establecido en la Disposición 26.1.1. de la Circular Única de Seguros y 

Fianzas, las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas deberán contar con bases de datos 

estadísticos que sirvan como sustento para las labores de supervisión que realiza la Comisión, así como para 

apoyar el análisis de la evolución de la actividad aseguradora, la elaboración de las bases estadísticas y 

actuariales para el cálculo de las primas de riesgo, la realización de estudios e investigaciones en la materia y, 

en general, el desarrollo del sector asegurador. 

Que la Disposición 26.1.4. de la Circular Única de Seguros y Fianzas establece que la información 

estadística que las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas deban presentar a la Comisión estará 

en función de las operaciones y ramos para los que están autorizadas. 

Que la Disposición 38.1.9., fracción XX, de la Circular Única de Seguros y Fianzas, prevé que la 

Información Estadística por Operación, Ramo y Tipo de Seguro, a que se refiere la Disposición 26.1.4., 

fracción IV, de dicha Circular, deberá presentarse en la forma y términos señalados en el Anexo 38.1.9-u., 

apegándose al “Manual de Información Estadística por Operación, Ramo o Seguro”. 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas requiere de una base de datos cuya estructura le permita 

generar estudios actuariales y publicar información estadística más confiable, precisa y oportuna, que 

coadyuve al desarrollo y crecimiento del sector asegurador, y para lograrlo, es necesario reestructurar la 

Información Estadística por Operación, Ramo y Tipo de Seguro en dos archivos: datos relacionados con la 

emisión y siniestros por entidad federativa y la información de emisión por forma de venta. 

Que a efecto de dar cumplimiento al Artículo Quinto del "Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser 

observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 

cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 

69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 

de marzo de 2017, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas simplificará administrativamente el trámite 

CNSF-17-001 “Presentación del Reporte Regulatorio sobre Información Estadística (R-8)”, eliminando la 

entrega de los reportes “información del comportamiento resumen trimestral por operación y ramo” del Anexo 

38.1.9-y., y la “información del comportamiento resumen trimestral por ramo y subramo” del Anexo 38.1.9-z. 

de la Circular Única de Seguros y Fianzas; asimismo se simplifica el reporte relacionado con información 

trimestral de fianzas con el nombre de “Información estadística resumen trimestral por ramo y subramo”, por lo 

que en esta misma fecha se modificará el Anexo 38.1.9-w. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 
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En razón de lo anterior, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular Única de 

Seguros y Fianzas en los términos que enseguida se señalan: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 26.1.4. y 38.1.9., y Anexo 38.1.9-u.) 

PRIMERA.- Se modifican las disposiciones 26.1.4. y 38.1.9. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
para quedar como sigue: 

26.1.4. 

“….. 

IV.  El SESA de información estadística resumen mensual por operación, ramo y tipo de seguro; 

“…..” 

38.1.9. 

“….. 

XX.  El SESA de información estadística resumen mensual por operación, ramo y tipo de seguro, a que se 
refiere la fracción IV de la Disposición 26.1.4. deberá presentarse dentro de los primeros veintidós 
días hábiles siguientes al cierre del mes de que se trate, en la forma y términos señalados en el 
Anexo 38.1.9-u., apegándose al “Manual de Información Estadística por Operación, Ramo o Seguro”, 
mismo que se dará a conocer a través de la Página Web de la Comisión; 

“….” 

SEGUNDA.- Se modifica el Anexo 38.1.9-u. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIAS 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II, 
367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 38.1.9-u. 

PRESENTACIÓN DEL REPORTE REGULATORIO SOBRE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA (RR-8), 
REFERENTE AL SESA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA RESUMEN MENSUAL POR OPERACIÓN, 

RAMO Y TIPO DE SEGURO 

Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas efectuarán la entrega del Reporte Regulatorio 
sobre Información Estadística (RR-8) en lo relativo al resumen mensual por operación, ramo o seguro, 
mediante el producto RR8ORS, el cual deberá ser identificado conforme a la siguiente nomenclatura de 19 
caracteres alfanuméricos: 

a) En las primeras 6 posiciones deberá ponerse el identificador específico del producto: RR8ORS. 

b) En la séptima posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

G 
Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de garantía 
financiera. 

H Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de salud. 

P 
Instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social. 

S Instituciones de seguros y sociedades mutualistas. 

V 
Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de crédito a la 
vivienda. 
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c) De la octava a la décima primera posición deberá ponerse la clave asignada a la Institución de que 
se trate. Dicha clave deberá antecederse con un cero para ocupar las cuatro posiciones. 

d) De la décima segunda a la décima novena posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando 
el año, mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

En el caso de la Institución de Seguros con clave de compañía 0001, para información estadística por 
operación, ramo o seguro con fecha de reporte al mes de junio de 2021, se deberá construir el nombre del 
producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 Extensión 

Caracter R R 8 O R S S 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .ZIP .PGP 

 

La información que contendrá el producto RR8ORS se integrará de 2 archivos con formato .TXT, que 
contendrá la siguiente información: 

1) ENT: Entidad.- Se reportará la información de emisión y siniestros por entidad federativa. 

2) VEN: Forma de Venta.- Se reportará la información de emisión por forma de venta. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 22 caracteres alfanuméricos, 
conforme a lo siguiente: 

a) Las seis primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto: RR8ORS. 

b) De la séptima a la novena posiciones deberá ponerse la clave correspondiente al identificador del 
archivo, según corresponda: 

ENT Entidad 

VEN Forma de Venta 

c) En la décima posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

G Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de garantía 
financiera. 

H Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de salud. 

P Instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social. 

S Instituciones de seguros y sociedades mutualistas. 

V Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de crédito a la 
vivienda. 

 

d) De la décima primera a la décima cuarta posición deberá ponerse la clave asignada a la compañía, 
dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

e) De la décima quinta a la vigésima segunda posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando 
el año, mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

A los archivos de entidad y forma de venta para la Institución de Seguros con clave 0001, relativos al mes 
de junio de 2021, le corresponderán los siguientes identificadores: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 Extensión 

Carácter R R 8 O R S E N T S 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .TXT 

y 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 Extensión 

Carácter R R 8 O R S V E N S 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .TXT 
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La información reportada en el archivo deberá realizarse de conformidad con el “Manual de Información 
Estadística por Operación, Ramo o Seguro”, al que hace referencia la fracción XX de la Disposición 38.1.9. 
mismo que se dará a conocer a través de la Página Web de la Comisión. 

Entidades Obligadas a entregar los archivos con información estadística: 

Información estadística por operación, ramo o seguro G, H, P, S, V 

 

Además, en el caso de que las Instituciones deseen enviar escrito(s) con las precisiones a que hace 
referencia el Anexo 38.1.9-a. para complementar la entrega del Reporte Regulatorio sobre Información 
Estadística (RR-8) en lo relativo al resumen por operación, ramo o seguro, podrán hacerlo mediante el 
producto RR8ORSESC, el cual deberá cumplir con lo establecido en el Anexo 38.1.9-a. y ser identificado 
conforme a la siguiente nomenclatura de 22 caracteres alfanuméricos: 

a) En las primeras 9 posiciones deberá ponerse el identificador específico del producto: RR8ORSESC. 

b) En la décima posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

G Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de garantía 
financiera. 

H Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de salud. 

P Instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social. 

S Instituciones de seguros y sociedades mutualistas. 

V Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de crédito a la 
vivienda. 

 

c) De la décima primera a la décima cuarta posición deberá ponerse la clave asignada a la Institución 
de que se trate. Dicha clave deberá antecederse con un cero para ocupar las cuatro posiciones. 

d) De la décima quinta a la vigésima segunda posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando 
el año, mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

En el caso de la Institución de Seguros con clave de compañía 0001, para el escrito con las precisiones 
para el resumen mensual por operación, ramo o seguro con fecha de reporte al mes de junio de 2021, se 
deberá construir el nombre del producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 Extensión 

Carácter R R 8 O R S E S C S 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .ZIP .PGP 

 

La información que contendrá el producto RR8ORSESC se integrará de archivos con formato .PDF donde 
expondrán las precisiones que consideren convenientes, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 38.1.9-
a. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 24 caracteres alfanuméricos, 
conforme a lo siguiente: 

a) Las nueve primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto: RR8ORSESC. 

b) De la décima a la décima primera posiciones deberá ponerse el número consecutivo del escrito que 
se está enviando, empezando en 01, relacionado con precisiones para la entrega mensual de 
información estadística por operación, ramo o seguro para el ejercicio especificado, llenado a dos 
posiciones (en caso de ser el escrito 1 al 9, completar con un cero antes). 
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c) En la décima segunda posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

G Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de garantía 
financiera. 

H Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de salud. 

P Instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social. 

S Instituciones de seguros y sociedades mutualistas. 

V Instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de crédito a la 
vivienda. 

 

d) De la décima tercera a la décima sexta posición deberá ponerse la clave asignada a la compañía, 
dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

e) De la décima séptima a la vigésima cuarta posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando 
el año, mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

A los archivos de los dos primeros escritos aclaratorios de la información estadística por operación, ramo o 
seguro para la Institución de Seguros con clave 0001, relativo al mes de junio del 2021, les corresponderán 
los siguientes identificadores: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 Extensión 

Carácter R R 8 O R S E S C 0 1 S 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .PDF 

y 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 Extensión 

Carácter R R 8 O R S E S C 0 2 S 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .PDF 

 

Entidades que pueden entregar los archivos de escritos con precisiones: 

Información estadística por operación, ramo o seguro G, H, P, S, V 

__________________________ 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 9/21 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, 367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en concordancia con el Capítulo 34.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas es competencia de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas llevar el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras en el 
que se enlistan las reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnen requisitos de solvencia y 
estabilidad para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país asuman; lo cual implica 
dar seguimiento, entre otros, a los movimientos de inscripción, cancelación y cambios en la situación jurídica 
que presenten tales entidades del exterior. 
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Que en términos de lo previsto en la Disposición 34.4.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, la 
información relativa a las Oficinas de Representación autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para establecerse en la República Mexicana, de conformidad con el artículo 108 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, se da a conocer a través del Anexo 34.4.3. de la mencionada Circular. 

Que en virtud de lo anterior resulta necesario actualizar los Anexos 34.1.21-b. y 34.4.3. de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas, con la información relativa al otorgamiento de inscripción en el Registro General 
de Reaseguradoras Extranjeras de las reaseguradoras de primer orden del exterior, que reúnan los requisitos 
de solvencia y estabilidad para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las 
responsabilidades que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del 
país asuman, así como de cambios en la situación jurídica que presenten tales entidades del exterior; 
asimismo, sobre la información que dichas reaseguradoras proporcionan a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas respecto de las Oficinas de Representación autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para establecerse en la República Mexicana, de conformidad con el artículo 108 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b. y 34.4.3.) 

ÚNICA.- Se modifican los Anexos 34.1.21-b. y 34.4.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II, 
367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 34.1.21-b. 

INSCRIPCIONES, CANCELACIONES, CAMBIOS DE DENOMINACIÓN O UBICACIÓN Y DE SITUACIÓN 
JURÍDICA DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL EXTRANJERO INSCRITAS 

EN EL RGRE 

Del 1° de enero al 30 de junio de 2021 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

06-C00-41100-01553/2021 26 de marzo de 2021 
Se otorga inscripción a Eureka-Re SCC, con el número de 
registro RGRE-1269-21-C0000. 

06-C00-41100-11892/2021 1 de junio de 2021 
Se otorga inscripción a Sura Re LTD, con el número de 
registro RGRE-1270-21-C0000. 

06-C00-41100-13429/2021 4 de junio de 2021 
Se otorga inscripción a Deutsche Rückversicherung 
Aktiengesellschaft, con el número de registro RGRE-1271-
21-C0000. 

06-C00-41100-13665/2021 15 de junio de 2021 
Se otorga inscripción a Fidelis Insurance Bermuda Limited, 
con el número de registro RGRE-1272-21-C0000. 

 
b) Cancelación de inscripción. 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

06-C00-41100-11420/2021 12 de mayo de 2021 
Se cancela la inscripción de Millî Reasürans Türk Anonim 
Sirketi con número de registro RGRE-998-09-328132. 

06-C00-41100-12710/2021 28 de mayo de 2021 
Se cancela la inscripción de Citadel Reinsurance Company 
Limited con número de registro RGRE-1149-14-329003. 
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c) Cambio de denominación o ubicación. 

Oficio Fecha Asunto 

06-C00-41100-03124/2021 4 de febrero de 2021 

Se tomó nota del cambio de denominación de London Life 

Reinsurance Company por Canada Life Reinsurance 

Company. 

 

d) Cambio de situación jurídica. 

Oficio Fecha Asunto 

06-C00-41100-02856/2021 4 de febrero de 2021 

Se tomó nota respecto a la fusión de XL Insurance Company 

SE, como entidad fusionante con Axa Corporate Solutions 

Assurance y Axa Art Versicherung AG como entidades 

fusionadas.  

06-C00-41100-00604/2021 24 de febrero de 2021 

Se tomó nota respecto a la fusión de Austral Resseguradora, 

S.A., como entidad fusionante y Terra Brasis Resseguros 

S.A. como entidad fusionada.  

 

ANEXO 34.4.3. 

RELACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS EN 
OPERACIÓN 

Al 30 de junio de 2021 

No. Oficina de Representación 
Número de registro de la 

Reaseguradora Extranjera 

1 HANNOVER RÜCK SE  RGRE-1177-15-299927 

2 GENERAL REINSURANCE AG RGRE-012-85-186606 

3 MAPFRE RE COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A. RGRE-294-87-303690 

4 MUENCHENER RÜCKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT RGRE-002-85-166641 

5 ODYSSEY REINSURANCE COMPANY RGRE-1130-14-321014 

6 PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD RGRE-446-97-318415 

7 RGA REINSURANCE COMPANY RGRE-376-94-316539 

8 STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY RGRE-1003-09-327405 

9 STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED RGRE-1126-13-328961 

10 WESTPORT INSURANCE CORPORATION RGRE-203-85-300177 

11 LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-210-85-300184 

12 LLOYD’S RGRE-001-85-300001 

13 BERKLEY INSURANCE COMPANY RGRE-405-97-319746 

14 OCEAN INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1185-15-329063 

15 SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION RGRE-795-02-324869 

16 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-003-85-221352 

17 SCOR SE RGRE-501-98-320966 

18 SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD RGRE-1129-14-328974 

_________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 10/21 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, 367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en concordancia con el Capítulo 35 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, es competencia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas autorizar a los Intermediarios de Reaseguro que pueden intermediar 
operaciones de reaseguro o de reafianzamiento con Instituciones y Sociedades Mutualistas, lo cual implica 
dar seguimiento, entre otros, a los movimientos de autorización, revocación y cambios en la situación jurídica 
que presenten tales entidades. 

Que, en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar el Anexo 35.1.9. de la Circular Única de Seguros 
y Fianzas, relativo a la relación de los Intermediarios de Reaseguro autorizados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 35.1.9. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II, 
367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 35.1.9. 

RELACIÓN DE INTERMEDIARIOS DE REASEGURO AUTORIZADOS 

Al 30 de junio de 2021 

No. Intermediario de Reaseguro 

1 Willis México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

2 Mexbrit México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

3 Aon Benfield México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

4 Merit Re, intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

5 Global, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

6 Reasinter Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

7 Guy Carpenter México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

8 Grupo Internacional de Reaseguro, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

9 Lockton México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

10 Swire, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

11 Heath Lambert México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

12 Calomex, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

13 Portemar, Intermediario de Reaseguro, S.A. 
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14 Som.us, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

15 Pws México Intermediario de Reaseguro S.A. de C.V. 

16 Sema, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

17 Summit Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

18 Reinsurance Consulting, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

19 Plus Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

20 Praam, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

21 THB México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

22 Summa, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

23 Tbs, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

24 Star Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

25 Río Intermediario de Reaseguro S.A. de C.V, 

26 NRGI Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

27 EAGLE Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. DE C.V. 

28 CLIMB Re, Intermediario de Reaseguro, S. A. DE C. V. 

29 ENERGONRE, Intermediario de Reaseguro, S. A. DE C. V. 

30 Dock Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

31 EM Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

32 Crest Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

_________________________ 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 11/21 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 26.1.4., 26.2.4., y 38.1.9., y Anexos 38.1.9-x., 38.1.9-y., y 38.1.9-z.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, 367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 8 de marzo de 2017 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo que fija los 
lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los 
que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo", mediante el cual, 
en términos de su Artículo Quinto, las Dependencias de la Administración Pública Federal que expidan nuevos 
actos administrativos de carácter general, deberán indicar expresamente en el anteproyecto correspondiente 
las dos obligaciones regulatorias o los dos actos que se abrogarán o derogarán y que se refieran a la misma 
materia o sector económico regulado. 

Que en términos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, para la expedición de regulaciones, los sujetos obligados a que se refiere la fracción XIX del 
artículo 3 del referido ordenamiento legal, deberán indicar expresamente en su propuesta regulatoria, las 
obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados, con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de los mismos en un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones de la 
propuesta regulatoria que se pretenda expedir y que se refiera o refieran a la misma materia o sector 
regulado. 

Que a fin de dar cumplimiento al compromiso establecido en el párrafo sexto de la parte considerativa de 
la Circular Modificatoria 8/21 de la Única de Seguros y Fianzas, respecto a simplificar administrativamente el 
trámite CNSF-17-001 “Presentación del Reporte Regulatorio sobre Información Estadística (R-8)”, a que se 
refiere la Disposición 38.1.9., fracciones XXIII, XXIV y XXV de la Circular Única de Seguros y Fianzas, y 
observando lo previsto en el primer párrafo del citado artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
esta Comisión por este acto modifica las Disposiciones 26.2.4., fracción II, y 38.1.9., fracción XXIII; deroga las 
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Disposiciones 26.1.4., fracción VI, 26.2.4., fracción III, y 38.1.9., fracciones XXIV y XXV; y elimina los Anexos 
38.1.9-y., y 38.1.9-z. Asimismo, modifica el Anexo 38.1.9-x. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión expide la siguiente modificación a la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 26.1.4., 26.2.4., y 38.1.9., y Anexos 38.1.9-x., 38.1.9-y., y 38.1.9-z.) 

PRIMERA.- Se modifican las Disposiciones 26.2.4., fracción II, y 38.1.9., fracción XXIII de la Circular Única 
de Seguros y Fianzas, para quedar como sigue: 

26.2.4. 

“….. 

II.  El SESAF de información estadística resumen mensual por ramo y subramo, y 

“…..” 

38.1.9. 

“….. 

XXIII. El SESAF de información estadística resumen mensual por ramo y subramo, a que se refiere la 
fracción II de la Disposición 26.2.4. deberá presentarse dentro de los primeros veintidós días 
hábiles siguientes al cierre del mes de que se trate, en la forma y términos señalados en el Anexo 
38.1.9-x. apegándose al “Manual de Información Estadística por Ramo y Subramo”, mismo que se 
dará a conocer a través de la Página Web de la Comisión; 

“….” 

SEGUNDA.- Se derogan las Disposiciones 26.1.4., fracción VI, 26.2.4., fracción III, y 38.1.9., fracciones 
XXIV y XXV de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TERCERA.- Se eliminan los Anexos 38.1.9-y., y 38.1.9-z. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

CUARTA.- Se modifica el Contenido y la “Relación de Anexos” de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
para eliminar la referencia a los Anexos 38.1.9-y., y 38.1.9-z. 

QUINTA.- Se modifica el Anexo 38.1.9-x. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II, 
367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 38.1.9-x. 

PRESENTACIÓN DEL REPORTE REGULATORIO SOBRE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA (RR-8), 
REFERENTE AL SESAF DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA RESUMEN MENSUAL POR RAMO Y 

SUBRAMO 

Las Instituciones de Fianzas y Caución efectuarán la entrega del Reporte Regulatorio sobre Información 
Estadística (RR-8) en lo relativo al resumen mensual por ramo y subramo, mediante el producto RR8RYS, el 
cual deberá ser identificado conforme a la siguiente nomenclatura de 19 caracteres alfanuméricos: 

En las primeras 6 posiciones deberá ponerse el identificador específico del producto: RR8RYS. 

En la séptima posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

F Instituciones de fianzas. 

S Instituciones de seguros. 
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De la octava a la décima primera posición deberá ponerse la clave asignada a la Institución de que se 
trate. Dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

De la décima segunda a la décima novena posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando el 
año, mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

En el caso de la Institución de Fianzas con clave de compañía 0001, para información estadística por ramo 
y subramo con fecha de reporte al mes de junio de 2021, se deberá construir el nombre del producto de la 
siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 Extensión 

Caracter R R 8 R Y S F 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .ZIP .PGP 

 

La información que contendrá el producto RR8RYS se integrará de 1 archivo con formato .TXT, que 
contendrá la siguiente información: 

Se reportará la información estadística del mes a reportar, por ramo y subramo. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 19 caracteres alfanuméricos, 
conforme a lo siguiente: 

a) Las seis primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto: RR8RYS. 

b) En la séptima posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

F Instituciones de fianzas. 

S Instituciones de seguros. 

 

De la octava a la décima primera posición deberá ponerse la clave asignada a la compañía, dicha clave 
deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

De la décima segunda a la décima novena posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando el 
año, mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

Al archivo para la información estadística por ramo y subramo para la Institución de Fianzas con clave 
0001, relativos al 30 de junio de 2021, le corresponderán el siguiente identificador: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 Extensión 

Carácter R R 8 R Y S F 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .TXT 

 
La información reportada en el archivo deberá realizarse de conformidad con el “Manual de Información 

Estadística por Ramo y subramo”, al que hace referencia la fracción XXIII de la Disposición 38.1.9., mismo 
que se dará a conocer a través de la Página Web de la Comisión. 

Entidades Obligadas a entregar los archivos con información estadística: 

Información estadística por ramo y subramo. F, S 

 
Además, en el caso de que las Instituciones deseen enviar escrito(s) con las precisiones a que hace 

referencia el Anexo 38.1.9-a., para complementar la entrega del Reporte Regulatorio sobre Información 
Estadística (RR-8) en lo relativo al resumen por ramo y subramo, podrán hacerlo mediante el producto 
RR8RYSESC, el cual deberá cumplir con lo establecido en el Anexo 38.1.9-a., y ser identificado conforme a la 
siguiente nomenclatura de 22 caracteres alfanuméricos: 

a) En las primeras 9 posiciones deberá ponerse el identificador específico del producto: RR8RYSESC. 

b) En la décima posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

F Instituciones de fianzas. 

S Instituciones de seguros. 
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De la décima primera a la décima cuarta posición deberá ponerse la clave asignada a la Institución de que 
se trate. Dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

De la décima quinta a la vigésima segunda posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando el 
año, mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

En el caso de la Institución de Fianzas con clave de compañía 0001, para el escrito con las precisiones 
para el resumen mensual por ramo y subramo con fecha de reporte al mes de junio de 2021, se deberá 
construir el nombre del producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 Extensión 

Carácter R R 8 R Y S E S C F 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .ZIP .PGP 

 

La información que contendrá el producto RR8RYSESC se integrará de archivos con formato .PDF donde 
expondrán las precisiones que consideren convenientes, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 38.1.9-
a. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 24 caracteres alfanuméricos, 
conforme a lo siguiente: 

a) Las nueve primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto: RR8RYSESC. 

b) De la décima a la décima primera posiciones deberá ponerse el número consecutivo del escrito que 
se está enviando, empezando en 01, relacionado con precisiones para la entrega mensual de 
información estadística por ramo y subramo para el ejercicio especificado, llenado a dos posiciones 
(en caso de ser el escrito 1 al 9, completar con un cero antes). 

c) En la décima segunda posición deberá ponerse la clave del tipo de compañía: 

Clave Definición 

F Instituciones de fianzas. 

S Instituciones de seguros. 

 

De la décima tercera a la décima sexta posición deberá ponerse la clave asignada a la compañía, dicha 
clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

De la décima séptima a la vigésima cuarta posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando el año, 
mes y día (aaaammdd). 

Ejemplo: 

A los archivos de los dos primeros escritos aclaratorios de la información estadística por ramo y subramo 
para la Institución de Fianzas con clave 0001, relativo al mes de junio del 2021, les corresponderán los 
siguientes identificadores: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 Extensión 

Carácter R R 8 R Y S E S C 0 1 F 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .PDF 

y 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 Extensión 

Carácter R R 8 R Y S E S C 0 2 F 0 0 0 1 2 0 2 1 0 6 3 0 .PDF 

 

Entidades que pueden entregar los archivos de escritos con precisiones: 

Información estadística por operación, ramo o seguro. F, S 

_____________________ 


